
  

AUMENTO —TPEÉ CAPITAL, B£EFouria Y CÓPIFICACIO! DE ES 

TATUTOS Pi HACIL IDA “ LA J¿ROFEIMA * COMPA. IA ADO! ¿e 

En la ciudad de Guayequil, Repúbli- 
  

ca del Ecuador, el veinte y ocho de Jullo de mil 

novecientos ochente y dos, arte mí, noctor Carlos (pÍ- 
  

fiónez Velásquez, «bonedo, Moteráo de éste Cantón, e 
    

psrece, le compañía " CCIIDO. LA JIRONIMA COMPAÑIA 
    

AGIIMA *, representede por el selor asbossdo Eduardo 
    

Rivadeneira Jiménez, quien declera ser ecuatoriano, qa- 
1€ 
  

sevo, y domicilisdo en €sts ciudad, en su cslidad |de 
1h 

    

2 Corente seobn documentos cuc ecompaña, mayor de edad, 
    

0 cepóz pere oblinarse y contretar, e quien de como» 
  

cer doy fé, el mismo que me menifiesta su voluntag 
34 
    

18 
de otorgar este escritura públice de Aumento de 
  

Cepitel, :eforma y Codificación de Lstátutos, sobre 
14 
  

  

s cuyo objeto y resultado este bier ¿instruido y a 

la que procede de una msners libre y expontánes; 
18 
    
  

16 pare «ue la seutorice me presents la minuta «ue (4 

ce esfi- SEGUR — MTAGiIO ¿a .- .- En el Reoistro de 
25 
  

. tecrítures Públicas 8 su caro, dlonese autorizar 
  

unas de Aumento de Cepítel, Neforma y Codificación 

de Estetutos de llecienda " Le Jerónima " Compañía 

27 
  

23 
  

árónima, al tenor de las cléusules  sicguientes.- .- h- 
    

PBRIoikRo. 1. .. e... OTIGAUTE ¿. ¿e q CONCUEXe 

26 otorosr la presente escríture, en su colidad de “e 

2 rente y representante legal de !llaciíerda * La Jeróni- 

me ” Compañía «nóninms, el secor A4bonalo don Edusr 
28 
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Rivedeneira Jiménez, quier. ecompsrece fundado en la 
  

delesación ——D——|delegación express de la Junta Genersl Extraordir de la Junta Genersl Extraordina- 

ríes de da de Accionistas, celebrada el cía nuince de P celebrada el de de decionistes, celebrada el día quince de F auince de - 

brero de máíl  brero de mál novecientos ochenta y dOB= 0. 0. + ochenta —y dB. .- .- . 

5 E G U E D Ai ... y ¿e ANTECEDENTES 1 s” ¿ ¿e A)JPo 

   

  

  

  

escritura pública celebracs en le ciudad de 
  

quid, el veáínte y cinco de Junio de mil  novecilen» 
  

  

tos setentas y tres, ante el Notario Primero del 
  

Cantón señor doctor Carlos uuiñónez Velásquez se 
  

constituyó la sociedad Comandita en Predios AUStin 
  

cos Agrícola y Ganadera Rivadeneira -Intrisco, con 
  

un capital de UN MILLON P. SUCRES (-/ 1 *000.000,08) 
    

dividido en cien perticipaciones de diez mil su- 
    

eres cada una siendo socios los merores Nerla Lui- 
      

8, Teresíto de Jesús y Luis ¿eduardo Rivadeneira 
  

Intrisoo cor cuarenta participeciones, Florencio 10 
    

triísco Andrade treinta participsciones, doctor Fer 
  

Falconl vélez diez participaciones.» La expresads 

nando Temayo “issil cíiez participaciones, doctor :.duasdo 
  

Cestíllo Barreda diez porticipeciones y “willexrmo 
  

  

    

constitución fue inscrits en el Resistro de la 

  

    

Propdedac del Ca del Cantón sucre de la Provincia de 

2. aja el mómero el número nueve del ienistro Especiísl de 

cledades en Predios 220 efededes en Predios Nústicos, y anotadas con el hh 

    

  

  

mero Cuetrocientos once, al folio doscientos veinte 

y dos del Repertorio General, en fecha seis de 

to de mil  rovecientos setenta y tresim b) ruillér- 

mo Falconí Vélez, trerstiilere al socio doctor Fe 

     



, nando Temeyo 'igaíl sus diez partes sociales, ecte socisles secta Y o 

, que se que se cumplio con feche veinte dc  “iayo de  míl con feche veinte do  ¡iayo de 

novecientos setente | ——movectertos setente y custro.-C) tedisnte escritu cuatro... 0) ¡iediarte escritura 

público otornede arte el Iotario Primero del _Totario Primero del Centó 

cusyaquil, señor doctor don cexrlos > Cerlos 'víiónez -Velésque Velésque 
  

en fecha veirte y ocho de Hovíemire de de Hovíenmre de mil rove- 

cientos setents y ocho, "lorencio Intriano Andrade 
  

trersfiri5 a Tereso Irtrisco “co “Uivadeneira treinta 

. perticipaciones. - La escrituras se inscribió con el 
  

número cáneo del Fenistro 'ercantil y fue amtads 
10 

  

11 
  

cincuenta y tres del Repertorio Cenersel del Heaist 
i£ 

    

el número clerto diez y seis al folio nímero a 

    

  

  

0 de la ropiedad del Centín 3uere y enoteda al már- 

14 gen de le escriture de Constitución.- D, .:edisnte 

16 escritura pública otorgada ante el !outario Primero 

e del cantór Cuayecuil, señor doctor don Carlos cuinó 

2 nez Velésquez er feche mueve de uctubrc de mil 

1 bovecientos seterte y Nueve Luis i¡duardo “ivadenelir 

10 Intrisgo trensfírió el Ire Vicente +ezmiño ertírez 
  

trece participaciones cuatro déclos de perticipació    

    

   

  

28 
  

» La escriturs se inscribió el diez de los mismos 
  

2 y 8ño, con el núnexo ticinte y cinco cel Renistro “pr- 
  

canrtil y fue erotada conel núncro ochocientos nove 
23 

to el folio número ciento diez y ocho del Reperto 24 
  

>. río Cenerél del sevístro de le Propiedad del Cantón 

». sucre y anotada al márgen du le escritura de Cohns- 

27 titución en Febrero diez y seís de mál novecientos 

> setenta y nueve.» E) ¡edíante escritura pública 
       



10 

15 

12 

ír 

14 

15 

16 

pe 

18 

19 

zi 

22 

23 

27 

torizada el primero de Enero de mil novecientos 

    

   

ochenta, por el !oterio Primero del Cantón Cuayaquil 

rr. Carlos Quiñónez Velóscuez le Compañía en Predips 

iústicos , cambió su denománación a :iacienda " Lea 

rónima * Compañía Anónima se trarsftormó a Compañía 

Anónima, prorrodó el plazo, reformó y codificó Íntepra»- 

mente los estetutos, scorde cor da nueva nodslidad 
  

  

adoptada.» Lo dicha escrituras fue ¿inscrits bajo el 
  

de ¡seyo de mil novecientos ochenta, de fojas catox- 

  

   

  

nímero tres uil trescientos cáncuents y siete del 
  

vdstro mercantil del Centón Guayaquil, el veinte y seis 
  

  

ce mil seiscientos treinte y tres a estorcc mil seis- 
  

cientos sesenta y scís y anotada bejo el rúmer 
  

nueve mil novecientos sesents y una del Repertor d 
  

Se inscribió en el ¡ieoistro de la Vropiíeded de 
  

cantón suere en ..syo treinte de mál novecientos 
     

  

ochenta bajo el número seterte y seis del Resist 

de ropiedad de mayor cusntíla, y anotada con el 

número custrocientos veínte y tres al folío cin 

cuente y tres del iepertoriío.- Se snotó en el R 

nágtro Nencral de Tícrres del Instítuto ticustoris 
  

de neforme Ngrerie y colonización en el folio nmive= 

cldentos cuerernts y siete tomo dos el ryeve de 

Febrero de mil novecientos ochentas y dosa- F) L 
  

Junte Cenerel de Accionistas en sesión celebrede el 

quínce de Febrero de mil rovecientes ochents y (dos 

resolvió; sumentsr el cepitel de la compañía en TUE 

YL MILLOPLY TL yUChiS medierte le emisión de NUEVE 

   



MIL ACCIONES URPINARIAS Y TÁMILATIVAS DE UN MIL súl y - 
  

2 39 A LA que fueron suscritas en el scto 

de la Junta, en su totalidad, en las siguientes pros 

porciones: Teress Intriago de Hivadeneira de nscion 

láded ccuatorians dos mil setecientas escciones, :srle 

Luiss tivadeneira de Johnson de nacionslided ecuat 

riena mil ciento noventa y siete acciores, Teresa 

Rivadeneira de Ramos de necionalidad ecuatoriana mil 
A 

+ | ciento moverte y siete acciones, Mx. Vicente Pazmáñi 

10 tartínez de nacionslidac ecuetorianes mil doscientos 

o seis acciones, Pr. Fernando Temeyo tirsil ce necio 11 
  

0 lided ecuatoriana míl ochocientos acciones y "TI. 
12 

    

w | Eduerdo Castillo Parredo de nscionelidad ecuetorian 

14 ientes acciones, con lo que cel copiítsel de lac 

15 

  

inteoramente y codificar los estatutos sociales.-. 
10 
  

TERCLRA do en... Vecleración de Voluntad.- . *7 
  

Con teles antecedentes y en mi cáélidad de represe 
  

tente legal de la compañla Micienma " Lo JERONIMA 
  

compañía Anónima, declaro aumentado su cspital enl 
  

suma de PULVA MILLOMHES Te SUURES representado po 
  

nueve mil nueves acciones ordineriíss y rominstivas, 

reformados Ínteoramente y codificados los estatuto 

sociales en los términos y condiciones acordados en 

la sesión de Junts General de Accionistas, celebr 

de el ouvínce de Febrero de mil novecientos ochenta 

y dos, cuya texto formerá parte intenrante de est   | escriturs  públicao= een CUARTA do mn emen e!



_— suscripción y Pego.- .«- »- Las secciones emitidas en 

10 

11 

12 

18 

14 

15 

Le 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

27 

rezón del aumento de cspitel, que por este acto se 

perfecciona se hen suserito en 8u totelidad, y $ 

ágo se he reslizaro en le foma y proporciones 
sutorizades en le Junta General de Acciorástas d 

     

    

    

  

   

  

  

Febrero «quince de míl novecientos ochenta y dos, 
  

en el líterel f) de la CLAUSULA SESUMDA del p 
  

sente instrumento, siendo le lista de suscriptores 
  

o la esgánuientes Teresa Irtrisgo de Rivadeneirs "Mos 
<= 

  

setecientes secciones, ¡eríla Luisa Rivadeneira de J 
  

míl ciento noventa y siete acciones, Teresa Riva 
    

reira de Remos mil ciento noveérte y siete secciones, 
  

rr. Vicente Pazmiño ':artínez mil doscientas seis acdo- 
    

  

nes, Tr. Fernando Temeyo Rigeil mil ochocientas accio» 
  

  

nes y Tres cuerdo Cestillo berredo novecilentas acado» 

PES. .. .. 1 VUINTA 3 .. .-. .«- Poctumerntos !labílio 
  

tentes.» .- .- Como tales sc servirá incorporar los 

   

  

sicuientess Uno ) Iombremíento dcl storgante.- Tos ) 

Copia del Acte de Junte “eneral del cuince de 

brero de míl novecientos ochertae y  d0OS.”- Tres 

Liste de asistentes e la Junta General de Accií 
  

nistas.- soresue usted, señor Notario, las demás fdr= 

melidedes de estilo pera le perfecta velidéz de la 
  

presente escrituro.- taste emuí la minute firmada 
el Abonedo Eruerdo Rivadeneira Jiménez, fienistro 

túmero trescientos ochente y ocho, cue conjunta» 

_ mente con los cocumentos que $e incorporán, quedán 

elevedos < escriture pblica.- Mejo constancia que 

por 
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21 
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27 

  

Fo nic conriderecioross e es oxsto comunicarle, qu 

el otorgante se rxetifica en todas y cada una de 

    
   

    
   

  

   

   

    

     

  

   
   

    

   

les declareéciornes constantes er este ¿inctrumento.- . 

DIC TSS MAODILITEA TES 1 q. POMBRASTIERTO lo yo qe 

“ueysecuil, primero de Jjulis ce mil movecientos ochen- 

te. dec “on Eureo  ¡MNvadenciras —Jimerez.- Cíudad¿- 

la Junta Nnerersl ¿inicisl ¡ixtreordirarise dc Accionis- 

tes o ¡lecierde " La Jerónima "C. A, en su sesión 

celebrora el cís ce hoy, tuvo el acierto de eleoif- 

lo GEREITL de la Comperís or el leépso de dos 
  

re. resertaróá a la compeila  leoel, judicial y extr 
  

Judicielnente, con las más ampliss facultades. Lo €9- 

ecriturae en cue consten sus facuiltedes es le de € 
    

titución de le Empresas, otorgada el primero de E 

ro Ye míl novecientos ocherta, arte el lotario Pri 

mero Pr. Carlos 'wviiónez Veláscuez, debidamente ¿rs 
  

erita el veinte y seís de 'deyo de míl rovecientos 

ochenta - uy atentamente.» f) Teresa l. de Rivadenti- 

ld.» Cuit Tao» Acepto el nombramiento que antec 
  

Fes» “vaeyecuil, a rámero de julia de mil  novecief 
  

tos ochents.- £) Edusrdo “ivadeneisa Jiménez.-Certi- 

fico.» ve con fecha tres de Julio de  nau11 no- 
  

vecientos ochenta, fue inscrito este ¿¡ombramiento a 

foja díez y ocho mil doscientos setenta y custr 

número cusótro mil doscientos cuarenta y >cho de 

“esistro ¡ercertil y enstero bajo el número doce ¡mil 

ochocientos slete del fepertoric.» Cusyscuil, septic 

bre tres de mil novecientos ocherta.-» 1 “enistredor
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Mercantil.- £) Abonado Héctor lNánuel AlcÍvar Andrade.- 
  

Reoistrador Mercsntil del Cantín Guayaquil. .- .- 

SIFO DE La JUPFTA CEFBE- 

  

a
 

CUP IA PS ac Ta "a LA 3 

RALO GeTRAGRFIDA CIA PM ACidlóTe, 5, LA COMPAÑIA 

APOULÓA MACIEDDA Y Lo JEROLIZA? COPAGTA AYNTAA + 
  

Un le ciudad de Gueyecuil, Repúblice del Ecuador, las 
  

cuatrs y cuincc mínutos de la terde del díe lúnes 
    

auince de Febrero de nmil noveciertos ochenta y dps, 
  

$e reuvníeror en la oficins número uno, de la call 
  

riez de Agosto nímero doscíertos cinco, los sicguie 
  

qes eccionistas de le compañía hecienda " La Je 
  

nráma " Compañía Anónima, e séeber; Teresa Intrisoo 
      

Hivadencirs, como propietaria de trescientas acclone 
    

ordinarias y nominetivas, de un valor nominal de 

    

     

    

    

    

  

mál sucres cada unes Luis Enrique Ramos Abad por 
    

los cerechos de ¿eríla de Johnson, como propietaria de 
  
  

ciento treinta y tres ecciones ouxrdineries y  nomi 

tivos , de un vélor nominal de un mál sucres cad 

uns; Terese de Remss, como propietaria de ciento 
  

te y tres acciones ordinsriss y neminetivas, de u 

valor romiínsl de un mil sucres cade une; doctor 

certe  ezmiño artínez, como propietario de ciento 

treinte y cuatro acciones ordinarias y rominetivas, 

de un velor nrominsl de un mil sueres csda una; ctor. 
  

Fernando Temeyo igaíl, como propieterio de dascie 

tas —scciones coxrdcinsries y  nominatives, de un valor 

rominsl de un mii sucres cada unas; Y, el doctor 

Edverdo Castillo Darredo, como propietario de cle 
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accionistas de le competa y «ve por consiguiente 

secciones ordcinerías y nominativas, de ur valor no» 20 

: na 

mínsel de un  míl sucres ceda Ulg.= 9mM0 $e enc m0! 

tra  —resente le totelidal dec los sccicristas, y (9 

“Mo por concinvierte se encuentra revoresertado le t 

telidac del capitel  sociel parara, los concurrentes fe- 

suelven. por unsniidad corstitulrse en Jurte fenera 

extracrdineris de Accionirtes, esterda tenmLién unánimés 

en cue se troto eneste Juni des —siruientes ssyn- 

tos como orden ecl “Ce; 12) Aumento de Cepitel s e 

cripción y forma de o80m de les nueves acciores; 

y 2% 2eforia Irtesral y vocificación co los Estet 
  

tos» ¿n consecuencia, de acudo corn la facultad con» 

cedida por el artículo doscientos ochenta de la Le 

de compailes, en concordancia con «l exrtículo nove 

leclére a 

  

neral de Acciorástes quecs villranente constituíde, 

terácids como asunto del orden del ¿ia el que he 
2 * 2 

quedara fíjero por vunarinidac.- Actue cn la presi- 

   

  

      
   

      

  

dencíc 56 tituler señora Tercse  ¡ivacereirs y 

en la secretería el Gerente cuerdo "ivadorelira J 

    nez, ee encuentra ¡reserte cn dl: s2sión la sciorita 

Blanca Vásquez Palacios. Comisisuic de ls compañla,-. 

21 Secretario procerte 8 efectuar el correspondiente 

renistro de los ecclonístas presontes cn esto sesibny 
  

el mismo que aueda ¿utorizédo Ccorsu firms y la 

la presiderta.- Le señora '“residerio considerándo q 

en esta reunión se encuentran nresuntes iidoe los
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se hella representado le toteliíded del cspital social 

pavado, declora instelade y sabierte este sesión ex    
   

  

     

   

    

troorcirnerie de Juuote cenerél de Accionistas, y me 

fieste que se debe proceder a resolver sobre el pyn- 
to del orden del dis.- Al tratar el primer punto [so 

  

metádo 4 consideración de los presentes, el seíor A 
  

gado dy9n fernéndo  Tameyo «igóid mantfíesta que de 
  

do €«l deséerrollo de las ectividades financieras 

leo compoñle, y en puserda de conservar el actual 
    

ritoo de exparsión eccorómico, es indispensable sumen» 
  

tex «el capitel, cue er su criterio personel debe de | al- 
  

ra 
canzir 0 Uli CIL "o. óucatla (. 10005,000.00 

  

proponiendo concretenorto Cu se oumernte «cl actual 
  

pros rr 

en TUVO OVILLO. 1 SUI (9 01.00 )e- Lueo 
  

e este Aitervención el abonado ¿rfuardo Pivadeneire 

Jiménez entreos e le Presidente un proyecto de KR 

forms Inteorel y Codificación de ¿statutos «¿ue es 

temor «Ve e cortimeción se ecopiss LSTATUTOS Pb! 

GI 2 ias disaldLal, € Cudpá dio AlIINA qu CAPITULO 

boliilaie en Tel rombrc, domicilio, plazo y Objeto... 

artículo ¡iximeros- Le denominación es liecienda ” La Jerfm 

nine ' Compolte ¿mónimia-= .- «rtículo Sesundo. Le 

poñís tiene su domicilio prircipsl en la ciudar 

Guéevécuil, resública del gcuedor pero pocrá establecer 
  

sucursales 5 Boenciass en cuslquier  luosr cel pal 

o del exterior ¿yor écuerdo de le Junta nseneral 

de ¿ccioristas.- artículo Tercero.» La Compañla te 

drá un plezo de duración de cincuenta años contados 
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desde el veinte y seis de  'dayo de mil novecientos 

-rár secciones o perticipaciones sociales er otras 

  

el Renistro Mercantil de Guayaquil, de acuerdo co 

la Ley y los resertes estatutos el plazo puede     
     

   

  

prorronado, o xestringido en cualculer momento por 

resolución de la Junta nenerel.- Artículo Cusrto.- L 

compañía tendre por objeto dedicarse a la explot 

ción agropecuaria y forestel, sdquisición a todo 

título, de bienes relces rurales; enticresis, srrernde- 
    

miento, acministreción, usufructo de los mismos,- Como 
  

medio pers el cumplipiento de sus fines, podrá inte 
    

veráíx como accionistas, promotora o fundadors, o ada 

  

  

  

comporlas, constituir anencias y ejercer representaci 
  

nes, de compañías nacionales y extranjerss, que fueren / 
  

  

de su ectívided y celetrer ectos y contratos civi es _. 
  

y mercartiles que sean permitidos por les leyes Eduse= 
  

torisnas y relacionadas con el cumplimiento de sus fi 
  

nes sociales.» .»- CAFITULO  SESUITO:- Del capital 9- 
  

císl.- Artículo ivinto.- kl capitel socisl de lac 
  

pañís es de "iez míllones de sucres, dividido en 

  

  

   

    

diez míl acciones ordinserias y rominastivas de un 
  

mil sucres cada una, numeradas del cero cero cero 

el diez máíl inclusive, que se podrán emitir en tí. 
    

tulos que contengan une o varias de dichas acciongs, 

las mismas que pers su validéz serán eutorizadas 

las ¿dimás del Presidente y del Gerente General.- |. 

CAPITULO —TERCLAO 3 .- e.» Pe las eécciones y de los
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Accionistas. - Articulo sexto. Las acciones son ordínerias 

y nominstivas, mientras las acciones no estén Íntes e 

mente pacsdes, a los «cclonistas se les otorgerá car- 

  

tificados provisionales que serán emitidos en coda dan 
    

s90.- .«- Artículo 5Séptimc.- Por cada acción totslmente 
  

peneda la compañla emitirá el correspondiente tÍítulo.- 
  

Los títulos de scciones se extenderán en kíbros- 
    

  

talonarios correletivemente numersdos.- Los títulos gon- 

tendrán les firmas del Presidente y del Uerente de- 
  

neral de la Compañía.» Artículo Octavo.- En los cd 
  

sos de pérdidas, deterioros y destrucción de títulos 
    

de acciones o de certificedos provisionales 3e pro» 
    

cederá a la anulación de los mismos y emisión e 
  

los nuevos títulos ss certificados correspondientes, 
    previo el trámite estsblecido en la ley ya costa 
    

del interesado.» Artículo Noveno.- El cspital podrá 
    

por cierto, la Junta Cencral de Accionistes podrá 

al _ nudo propietario; pero, el usufructuario correspo 

ser ¿aumentado por resolución de la Junta Generel de 
  

Accionistas. in tal evento los secionistes cozaráén 

de preferencia para la suscripción de las nuevas 

acciones, en proporción e lés que tengan en propid= 

des a le fecha de le resolución .- Artículo Téc 
         

    
  

¿dempre que el capital inicial o el del eumento e 
  

terior, se haya pasado por lo meros en un ciíncuerte 

acordar un nuevo sumento de cepital sociél.» .- . 

Artículo Décimo  Prímerc.- En el csso de usufruet 

de acciones, la célidad de eccionistas corresponder 
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. o. ns» > arar 
dor «el vereció do porticióos cn les goneicios socia-|-- 

lez isos efecios del  conircto (e Usuírucios, se Co OS 

, » « , 
nm. 4. 2 - ae 1 20 e le 
eo e Liu. o “e sio ui vi cout:éio en el lá- 

- * m «e o. 5 e . Y . 

Lo 2 ELA BL ; CECI lic tiem A si Tu ¿lo ¿e 

  

   
    

   
   

   

   
     

    

   
   

    

e y 3 .s . A =p , Ta o 2 z "e Lu vente ciciEsc. OL  Cuionisicio» ¿riticulo "ecimo 

- e 2 ot 2 
Ibid ao VUE UliCIal dl «exccionistes es el Ok- 

4 . a e e A e To 

CE GUI. UC da trace Y C€s.é ¿icidada por 

los eccionistes Aecólmente comvocecos y ruunidos en 

e - A , - Le q , . me 2. ? Fi bus uuiicdpio ¿élo  ivanicl cuide» »use irsteled 

IR me Y o > Qu . PE L es e 

y E Ca riu al Y OUTLOLÍ. CURIO IECIEw 

> .” = » Po * e 2? rs. : Por AS 

Xuvsd CL CU Ce di ds ELO. ¿CLCOTD.* 

edi Lui. ria uds Lat. Vidiurió. y  extraordi 

. 7 4 . * 
rorlós. «dz da exos 6 icunmior tdi ccoriciorte por 

la cuño aio Ve ul 0.0%, dcntio a. doy tres meses 

e « « e . “ » . e e 

siovientes e 16 iiredización dul ejercicio económic 

¿ec de compecde, pors conocer y resolver los asuntos 
> » a A + mi obinvriinedon ch dos Murua 905, tres y cuatro del 

axtículo eosciertos setente y ties de lea Ley de 

vompellsu, e ..s de dos £1ue consten cs el orden 

del “Lo, y, les cxtresrricoriós en cueleviez efpow 

z . , 

cé cuándo ¡uticn convocadas, y pere ccrnocer solo las 

e 

osurics consiértes «L le cornvocotorico- artículo * 

cho Lori” Les cornvocetorias 3 juntes ocrersles 

* 
.. 

o corn cntícipeción e por e
s
 

Ci. ecasctici6. sí  - cer 

. . » > . 
nengs oe s ces , el fijero pera le reunión, por 

: * 1 . y 

Sido de vi vaso bc sc ¿gtbliceroe er uno de los p 

riécicoyv e meyor circuiación e: la ciuda, donde 

tiere su domicilio ¡aincijol de compeile, con ánei 
A
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] por lo meros le mita" més uno del cepiteal pagado. 

  

y en seneréel en las cuestiores en less gue termnen 

o. » . . $ rs cia, Lore y cbjeto de le rcunióna 
  

   

    
     

      

    

    

e - 

so np sc cecsmberé el rís de le ¡publicación 

. ” errar + ..” ro ” ". “iob A he lé J 
Lo det e ENG mo bib úl (L ¿e ERIN O $ UNTS. - 

¡ao Gmmiente lu ux cr rte med mciteo, de Junto de 

£ , . ta. 
ral sí enterdeza corvacida y vuederí velidaionte conse 

  

titulo, 21 uveluler dávaes y 0 cuelcuias lunsr, 
  

    

  

o a ¿ 
dd. y ¿55 esistontos, ¿uacres doverén suscribir el ecta 
  

bajo pur ¿e muláde y SCopten your vnrenimidad la cclebr 
  

ción cc le junte y des puntos del orden «el de as tren 
  

e. , e . . . 
tersteo .xiaculo "éciam «bird. Los accionistas podrán 
  

hacerse rsprescutez «al lo surta seneral por uns par 

cone eccioniste o no de le compañía, medianto certo     

dirioida el cercnte Generel co le compañde, hocióndole sa- 
  

.. no» o» . , bor esto dCcierccionem.d .Iogifciacs cdo exenta  crerel y los 

E E ve
l oO
 

+ oO
 

ee
 

a e
 p
 

o a € o HE >
:
 

te
 

€ e]
 
q
 

tí
 

< tu
 ? 

e
 é O
 

pa
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e
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3
 ña 1 

A 
sottox e dos eccioriotos, (219 ¡¿odxen ejercer sus derecho 

de eccionistess si lo .ucrien, debicido observar le nro» 

hábiciór: dh le ley cuento sc voice le aprobación «o lós 
” 

baleiccs, ¿es (aidilereciocs Siubie SU  Yesponsebvilicda 

  

irtereses cpuestos y los «¿e ls Compañls.. nrtículo 

récino sexto iebré  quírua en primera corvocato- 
  

ríe pere les raniones ordineriss y  extracrdina»- 

rias de Junta Generel de Accionistas, cuanro co 

2 _ 4 

curra un ntmero de  accionistes cue representen 
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18 
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28 

la Junta Genersl_veya 8 conscer cualquier modific 

  

En segunda convocatoria se constituirá con el nú 

mero de accionistes cue eoncurrán , deliendo advertir e0)     

así en la convocatoris cue se heos el efecto. Cuando 

    

  

     
   

.    4 

se válidamente: pers delibersr en segunda corwocatoría 

ps8sado, pere tol ceso, en terceras convocatoria se _ cons 

     
   

  

       

  

   

si mo estas representada la tercera perte del copita 

tituirá con los ecclorístos concurrentes, ses cual f 

re el cspitel cue representen, previniéndolo ssl en 
  

la convocatoria . Cusedo la ley exce  meyorcs por 
  

cemttejes que los indicados entericrmente, se estará 
  

lo que dispone la Ley.» Artículo "écim Séptimo.» Lag 
  

reformes de los estetutos serán e«probadses en un solo 

currente.» Artículo "écimo Uctavo.- En la Junta General 
  

cada acción pesada de derecho a un votoz las Ma li. 

beradas, dan derecho a voto en proporción as su valor 

sa -  ASNTICULO CCU DO ios. .- Corresponden 

e le Junta Generel de Accionistas las slicuientes 

  

    

cultades y atribucionesi- a) ilegíir y remover líbre- 
  

mente al Presidente, Gerente General, Sub-Cerentes y 
  

pérdidas socísles, «sl como la formación del fondo 

   

    

  

Comiserics; b) Cormcer y aprobáer o  rechezar las cue 

tas , balances e informes que presenten ls amminiís 

tradoxres de la compeñls, con informe previo de los 

omisertos; c) Resolver ecerca de les utilidades y



1e 

12 

12 
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14 

t£ 

18 

17 

18 

19 

23 

27 

28 

mento, disminución » reírtecro del cepítal social con 

sujeción a la ley y los presentes Estetutos; e) 

6ir y remover libremente e los eucditorcc de la empre- 

saj f) Resolver acercas de lo enisión de las vertes 

  

beneficiarias 2 de las oblisaciones; 0) Resolver 820eXr= 
    

ca de la fusión, trenstomación, disolución, liquidación, . 
    

   
resctivación si estuviese en proceso de liquideci n, 

  

  

y convalidación de la compañúla; elecir lip icadore 

  

  

  

  

y fijarles sus remunereciones, fijarles el procediímien- 
  

   
to para la licuidación y considerar los cuentes d 
  

  

éstas; h ) Pelibersr y resolver todo asunts constante 
  

   
en lá convocatoria y «ue le fuere sometido a su 
  

  

corsicderación por los ecministracores, Comisarios o por 
  

   cualquler seccioniste; 1) Interpreter estos Estatutos 
    

  

  

  

  

   

  

Y 

resolver lo que enclios 2 en la ley m estuvie 

Pr 5t0.*» .- CAPITULO CUINTO += .- De la aministración 

Y de la  iepresertación Legal de le Compa fa.= .- 
ARTICULO VIGESIó: - Pere su soministrsción la Cor 

peña tendrá un Presidente, un Gerente Meneral y los 

Subnerenrtes «ue sen eleoicos por la Jurtas Ceneral.- 
  

La representación legal de la compeñís corresponderá 
  

el Cerents MNeneréd, individualmente y a dos de los 
  

Subgerentes cuando actuén conjuntamente.» Todos estos 

funcionarios podrán o no ser eccionistas, durerén cin- 
  

co años en el ejercicio de sus caroos y continvuaren 

en el desempeño de sus funciones no obstante el 

vencimiento del perlodo pers el que hubieren sido 

elegido haste que seen legalmente reemplazados po 
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10 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

  

zz 

23 

27 

quienes designe la Junte General. ARTICULO  VICESIMO 

tadooncje von atribuciones del Presidente 

pañíe: a) Corv:car , presicir 

dc la Juntes 

ribuciones 

  

Cereral de 

cur     ldx las obliseciones 

  

de la Co 

y dirigir les sesionre 
10 

iccionistes; b) :jercer la 

cue le 8 

  

ñeloren la Ley y los ¿stetutos.- .»- ANTICULO VI- 

cau ui ”UiTuie a. .- e = Los ceberes y atribucione 

del Gerente enersl de la compañla son: 5) Convocar, 

y actuar de secreterio de las sesiones 

tas Generales de Accionistas; b) 

tación level, juciciól y extrejudicial de la com 

paila; c) ñheministrax le conparle y sus nesocios sn 

linmiteción alouna, y 

de las Ju 

Ejercer la represibn- 

  

actos y contratos permitidos por le Ley, 

sor tento celelrar tocos los 

pudiendo 
  

enajenar, hipotecer, dar cn prenda O impon 
  

gravémen a los bienes muebles, e ¿inmueble 

compo ile, otornsr 

  

toda classe de fisrieés 

vere otres persones nstureles 0 jurídicas 

er cualquier   
s de la'¡ 

y svales 

e sin 

cesidac de recuisitos o autorización alguna, asl 

como reslizar todas lés opersciones que $ 

o tráfico de la compañía; d) Cuida: de 

mercha de le 

on del iro 

la buena 

compaúla y de ¿(ue los funciorarios, 

  

empleados, obreros y d¿eperciertes, cumplan con sus 

obliceciones, contrater € éstos, fijor sus remuner 

ciones y remaverlos; e) ¿laeborer arusalmente el in 

resultadlo de 

SUS —$NCX8B+ 
  

sus 

estabac 

funciones, junto con los 

situación y proyecto 

forme relativo 8 le merche de la compa la y 8 

elances (y 

para la 

L



distribución de utilidades, formación del fondo de re= 

servo leosl, especial y facultativa y presertarlos 

   
   

a consicersción de le Junte; €) vuseríbix con el 

Presidente los libros de le compañía y los títules 

de acciones; a) Cuidar bejo su responsabilidad q 
  

se lleven los libros exiaidos por el Código de 
  

  

  

Comercio y Jos —7de Aetas de Juntas Genersles, el lim. 
  

  

te ( 

11 

    
O ÚV g0s se Auándo conjuntamente cresenten lenel, judicial 

   

  

bro telopério y cl de fecioneb y fecionistas.- .- 
  

    ARTICULY VIGESILA) Till» » /Tos de los vubgere 
  

    

y extrejucitielmente e 46 compañla, tienen además, las 
  

  

12 

18 

14 

16 

16 

fecultades sdministrativas , señsladas en el artículo 

Vicésimo S5eoundo de los ¡presentes Estatutos pere el 
  

  

  

Gerente Cenerel de le Compeila.- CAPITULO SEXTO:= 
  

  

De los 5órgenmos de fiscelización.”= Artículo Vioésimb 
  

cuartos” Le Junta Generel de Accionistas elegirá ahual- 
  

17 

18 

19 

20 

21 

23 

26 

27 

23 

  mente uno o dos comisarios principales y uno 0 Pos 
  

suplentes paras cue examiner la merche económica d 

la comps ls e€ informen acerca de ella a lea Jun 
  

ta Teneral, cumpliendo consecuentemente con las fu 

   
    

    

  

  

clones «ve le Ley les eñele.- Artículo Viaésimo (. 

to.- Los Comisarios tendrén derecho á4limitado de 

inspección y visilencia sobre todes las opersciones 

sociólos.- Peberán cuidar especialmente de cumplir 
  

con las atribuciones se aladas en el artículo tres- 

cientos veinte y una de la Ley de compailss.. , 

artículo Vioésimo S¿exto.- ¿istarán a disposición de 

los sccionistss en las oficinas de la compañía, a 
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2 a fechas de la reunión de la Junte “e 
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10 

su corocinierio y estudio, poz lo menos «auince cÍes    

  

      

  

rersl ve debe conocerlos, cl belarnce cereral yelesté-] 1 

do de la cuentes de péxrcides y canencias y sus 8hexos, 

lea memoria del «administroedor y e€i informe del <c 

misario.- Los accionistas, cuando lo solicitaren, reci- 

tirón «de la ecministración copies de los dichos d 

cumentoSae CiuiTUlo vicio 1 .- De las utilidades 

y reservas.- .- “tículo Vioésimo Séptimo.- Al trel 

te y uro de "diciembre Cde cada aio we formulará 

bslance con las cuzntéy correspondientes e inventarlo 

gerersl del activo y pesivo de la corola, el mis- 

mo que será sometido « conocimiento de la: Junta Gepe- 

rele.» Pc las utilidades lcuicas que resulten de 9- 

da ejercicio, se tomará un porcentaje mo neror al 

  

dicz por ciento destinado “A fumar el fondo de 
  

reserve legal de lé compa ls ,heste cue este alcap- 
    

ce por lo menos el cincuenta por ciento del c 

pitel sociól.- Do las utilidades liquides y resliz 
  

des se tomara ls que ses necesarío para los pego 
  

crdenedos por le ley o acordados por la Junta 
  

peral de Accionistas, y pars formar las reserve 

destinadas € deprecieciones y otros reservas esp 
  

cioles.- 21 cincuenta por ciento de las utilidade 
  

llevidas, por lo menos se destinerá para cl peso 

de dividerdos a los secionistes, salvo resolución 

unérice e la Jurte nenerel en contrario.» Este Je» 
  

perto se heróá entre los sccionístes, en proporción 
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11 

12 
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16 

16 

17 

18 
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21 
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23 
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27 

28 

¿l velor pecsdo de sus respectivas 8aCCÍONMeE.+ .-. 

  

CASITULO UCTAVO .- Pisolución y Lfquidación.. .- 

artículo Vinésimo vctevo.- La compeile se disolverá 

cuando heya vencido cl plezo de cursción o de la | 
  

bltima prórroga; por 6sí resolverlo le Junta Cenera 
    

de conformidad cor los recuisitos legeles; por la 
  

  

pérdida del total de las reservos y “el cincuenta 
  

  

por ciento 2 més del cepitel socied; porque las accio- 
  

  

nes hayan sigo edquiridas vor un número de scaio» 
  

nástas inferior al mínimo legal y la  comparle 
  

mantenga este situación durante un perlodo mayor 
  

-de tres meses, y, por les demés causas  legaleg.- 
    

artículo Vigésimo loveno.- inceso co disolución e 

de le comperís corresponderá a ls Junte Generel [ele- 
        

odr licuidador, seieder sus ¿tribuciones y fijar 3 
  

normas y beses paro hacer le cistríbución del p 
  

trimonio socísl.» ¿n este esteco del desarrollo e 

le Junta, y una vez cue se concluyó le lectura 1 

    
    

proyecto de Estatutos vocisles,la señora Presidenta 
  

ebrió les delibereciones correspondientes, pare € 
  

los accionistes presentes ¡fcrmulen las observeciones 
  

que creyeren del csso, con su fundamentación, pera| la 

consideración de elias.- Los accionistas incividuel 

menta y de vive voz colncicieron en .ménifester cue 
  

go encontraban ¿o oecuerto con el euiento de capital 

y las reformes reslizadóos a los ¿statutos y su 

codificación, por lo que la Juntes General  aprueb 

cl eumento y el proyecto que los cortiene, por 
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A 

ninidac y sán modificaciones, con lo cue la señora 

Presicenta  cierxa el dcbste del asunto.»- La Junta, 

  

después Me considerar los dos purtos de la convoc 4 

toria ue hen sido expuestos por elseñor doctor ¡Fer 

nerdo Tamayo :isail y el eboraro Eduardo Rivacdenel- 

     

  

   

xa Jiménez, adopte por unsrámidad de votos del ce 

a
.
 vátel pacsrc concurrente, les sicuiertes resolucione 

PRIVIRAS- Aumentar el cepitel de la Compara en 

PUIVME  LALLOLLS "u SULRES para «ve conelcue  tie- 

ne actualmente llenue al itotal de "lez MILLONES 

ho SUCRLO, mediénte la cnisión de IVIVE MIL 
  

IES ordíreriss y nominativas de un mil sueres cede 

UN8+.- SLSCGUIDA 2: :ve la contidatd do nueve míl accio- 
  

ros de un mil sucres Ccadó una, cuc representen e 

  

pumento de MVE MILLONES”. SUCRES sesn suscrita 

nor los eccionista: cue deseen ¿intervenir en la e 
  

  

pitelización «de la compañía haciónro uso de sud 
  

recho prefererte, dejarco determárecs cue el pago de 

/ les acciones se efectuará en el veinte y cinco 

vox ctento del valor de cel urs, en numerario a 

feche de la euscripción y el saldo en el plazo 

      

   
   

  

treinte y seis meses € cortar desde la fecha d 

inscripción «de ls escriture de aunento de cspítsl 

en el “enistro ¡ercantil.- uinesta verte de la Jun» 
  

te como se encuentra representedo la tetalidar 

capitel paegeco, los sccionistes de consuro expresan que 

ven a proceder 6 suscribir eneste acto el por 
AA A A 5 5 5 5 5 5 

centoje de acciores cue. le corresponden, de scuer
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as las aque ectuslmente tiener en propiedad, ya por sus    

  

    

propios derec os » su renresentada, lo cue cumplido 

11 

setociertes ecclores, erle Luisa ¡ivedeneire de Jóhnson 

resulte osÍl: Teresa Intrisso de Jliveccneira dos 

míl ciento novernte y slete  occlornes, ¿cresa — ¡Iva 
  

denelra de lamas mil ciento noventa y siete ecclones, » 

  

"xs vicente Pazmilo “ertínez míl doscientos seis ecqios 
  

Nes, Tr. Fernando Temayo ¡¡4igó1d mii ochocientas sccios 

  

    

    

  

nes y "re iduerdo Castillo Barredo novecientas scci 
  

NES. ee TOO 3Cihdie Se prueba el proyecto e 
  

roforme Ainteorel y codificación de los estetutos 
  

sentados por el selozxr Abosado idverdo “ivadenelra 
    

nez, los mismos cue  renirón la váda dc. le comp 

  

    

ae e pertir de la dnserioción de le eorrespondién- 
  

  

te- cscriturs pública en el «ecnistro mercantíl.- ! 
  

hebiento otro asunto “vs tratar, la presidente co 

e cedo receso pare le redección de le presente actb; 
  

y reirnstalaecs le Junta cor le esistencia de los 
  

mismos accionistas anitados «l conmferzo, por Secret 

ría, se de lecturas sa la mísme que es esprobada po 

unanimidad y sin modificación elruna y suscrita pór 
  

todos los asistentes.» nor lo cusl, so leventa la Eee. 

sión a las siete y treinte mánutos de la tarde,e 

£0d0.) Teresa l. de s:iivedencira.- fdo ) "Ur. Vicente Pbz- 
  

miño “ertínez.- £d0.) "re Fernendo Taneys 'dgeil.» Fdo) 

Luís Enricue Nlamos Abór.- fdo.) Teresa de HRamos.- f(fo.) 

rr. idverdo castillo Derredo.- fdo.) ¿be iduerdo rív 

deneira Jiménez.» fco.: Blanca Vésquez Pelaciosaw Cer 

   



tifico cur le copio “vc entecede es Asgued o .u ord- 
  

     

    

  

de Actas 

  

onsta enel Libro 

  

      

   

  

E 

le arrertes Cusyerulle de: y sede se tebicro de mi 

noveciento. Ochunid y Cuiewr ios «¿veido "Jvadereira 

siubrerso Cerertecsn Liste cd asistentes € la Junta 

“ercerel ¿xtrecidirerise de feciciistes cc la Comp 

  

10 g de febrero de  mál novecientos ochenta y dosa= 

scclonisticós Texruso intriso de tiveceneira personal 
11 

  

trescientas.» «¿rio Lo. civacenciic de Johnson 

  

nte    0 

  

12     

13 ropresentade por Luis :. Ramos ¿dec cientos treinta 
  

14 tres.- Teress ¡ivaceneira cc hanss persoralnente 

ciento treinte y trese- Pre vicente vezaiis “artínez 

  

15 

. persomélmente ciento ticirte y cuatro. Fr, Fernando 

Tenmeyo 'igeild personelnente cascientes.- "r. Edusrdo 
17 

castillo Perredo personalmente cient” fdo.) sduerd 
18 

19 Rivedensira Jiménez.» beste escríture ests exenta de 

impuestos según Decreto -upremo número setecientos 
  
   

   

  

20 

2: tzcirte y tres pulicadco en <l nenistro ficial 1! 

22 ezo ochocientos setente y ocho dul veinte y nu 

“+ | ve de Ágosto de mil roveciertos setenta y cinco.” 
m [| Ys, ell!otario doy fé que depués de haber leído, 

2». en alta voz toda esta cscrituras el compareciente, 

éste la apruebe y ls suscribe conmigo el lotario 

  

en un solo actos pe *.sciends Le Jerónima L. A. * 
27 

38 fi iduerdo rivacereiro Jiménez. ed. 2 09. 1312.57 3). 
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RUC 0990167605001 ,= El lotarios doctor Carlos (uiñónez 

Veléscuez.- .- ENALIDÍDU::duardo-dele Teresa Johreon+ tie- 

lo5- cuedesesexpansión» tendrás diez» inclusive libro 

   
     

   

  

compsñifgn porcentejfs señislo» Pisolución» social» Vio 

Vals 

     
simo» Tamayo» 

  

    

    

  

  

     
     
   

   
   

   

    

Se otorno ante ev fé Pe /ello cop » 
$ 
  

fiero esta TERCERA COPIA, Cue [gello y £1; 
  

  

mismo fecha e su otornamient 
  

  

  

  

  ds    

    

   

0 DILTUENCIA "or Resolución No. TG-CA-82-1372 del señor Intenden- 
  

te de Compañlas de Cuayaquil, de fecha 12 de Agosto del                  

       
de la aprobación de la escritura de Aumento de 
  

    
Pp fofma y Codificación de Estatutos : p Jide 

       
     
  

_£ertificor: que con fecha de hoy, y en cumpli= 
miento de lo ordenado en la Resolución No, 1G-CA=82-1372,dip= 

   



í teda por el Intendente de Compeñías, el doce de osto del: 
2 

nn 

2 presente año, queda inscrita esta Escritura, la misma que 4 

    

3 contiene el AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE 

  

A ESTATUTOS de la Compañía HACIENDA "LA JERONIMA* COMPAÑIA A 

5 NONIMA, de fojas 28.518 am 28.542, Número 6.238y del Regis- 

tro Mercantil y enoteade bajo el número 15.953 del Re perto 

    

rio.  —Gueyaquiíl, veinte de Agueto de mil novecteñtaa / Qu 

g | Shenta 4 dom.- El Registrador merfgmisro Y / 
A 

  

       
   

      

BR 

10 
Legisrador Mercantil y dá O Cant Gui 

11 Certificos que con fecha de hoy, se tomó nota 

    

12 de este Escritura au fojes 14.633 del Registro Mercantil 

  

de mil novecientos ochente, el mergen de la inscripción -    

   

13 

14 respectiva. —Gusyequil, veinte de Agosto de mil novecí pd 

15 ochenta 1 dos.» El Registrador Merfíantil. 

16 

17 

18 Cartificos que con fecha de hoy, he archivado 

19 una copla auténtica de esta escritura, en cumplimiento de 

20 lo dispuesto en ul Decreto 733 dictado por el Presidente 

21 de la República el 22 de Agusta de 1.975, publicado en 

29 el Registro Oficial número 878 del 29 de Agusta de 1. 74 e 

   

93 Guayaquil, veinte de Agosto de mil novecientos ochenta 1 

24 doñe» El Registrador mA tia o 

e, e ] R M


